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Quito, 1 de julio de 2004 > EAN AS 

María "== 20Sales 
Ca .óde tado a 

Envrq it 
=> ¿ Jul. 2004 

Señor interaás nes o MY Superintercaencia e 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE QUITO camaras E 
Ciudad 

02 JUL. 2004 

  

Documentació: .:;. 
Estimado señor Intendente: - 

  

    

Acompaño a la presente el Tercer Testimonio de la Escritura 

Pública de Cesiófñ de Participaciones de la Compañía NAPO RIVER 

LODGE C. LTDA/ , otorgada por la Abogada Dayra Jaramillo 

Bahamonde a favor del señor Abraham van Leeuwen, ante el Notario 

Tercero de este Cantón, el 11 de junio de 2004, inscrita en el 

Registro Mercantil de Quito, el 29 de junio de 2004, para los 

fines legales consiguientes. 

Atentamente, Op 

cebo De Ponrda pación El 

   
       

” De CGaliMaDrs 

Ab. Alexandra Fierfo 

Reg. Prof. CAG. 

C.C. 0906196 

  

World Trade Center, Av. 12 de Octubre 1942 y Cordero, Oficina 105. 

Telf: (593 2) 2231195. Fax: (593 2) 2231196. E-mail: petyfierGinteractive.net.ec 

P.O. Box: 17-07-9666. Quito, Ecuador. 

 



  

NOTARIO 

  

SCRITURA NÚMERO: DOS MIL QUINIENTOS DOS. (P mr
 

   NOTARIA 

TERCERA 

CESION DE PARTICIPACIONES 

CELEBRADO EN LA COMPAÑÍA 

“NAPO RIVER LODGE CIA. LTDA” os 

DRA. DAYRA MADELEY JARAMILLO BAHAMONDE 

A FAVOR DE: 

SR. ABRAHAM MICHAEL VAN LEEUWEN 

CUANTÍA US$. 1,00 

DI” 4 COPIAS. 

A.P. 

En la ciudad de San Francis o de Quito, Ca 

  

Ecuador hoy dia, viernes once, (11, de Junio del dos mil « cuatro: ¿ : 

Doctor ROBERTO SAL SADO SALGADO, Notario Tercero del Cantó 

  

comparecen: por una parte en calidad de Cedente la señorita 

DAY RA MADELEY JARAMILLO BAHAMONDE /de estado civil soltera / 

por sus propios y personales derechos; y, por otra en calidad de 

Cesionañio el señor ABRAHAM MICHAEL VAN LEEUWIEN, de estado civil 

soltero, también por sus propios y personales derechos.- los 

comparecientes, son de nacionalidad ecuatoriana la primera y holandesa, 

inteligente en el idioma castellano el segundo, domiciliados en esta ciudad 

de Guito, mayores de edad, legalmente capaces para contratar y 

obligarse, a quienes de conocerles doy fe: Bien instruidos por mi el       
Dir.: Jorge Washington + 718 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, 5to piso, Of. 5 S 

Telefax: 252 0214 + 252 8969 +» 255 8336 « 250 0086 

email: notaria-terceraGandinanet.net Quito - Ecuador 

 



  

  

            

inteligente en el idioma castella 

  

euwen, en calidad de cesionario. 

de profesión Abogada y € 

los en esta ciudad de Quito y con capa: 

compañia “NAPO RIVER LODGE 

nte escritura pública otorgada ante el N 

aramillo Bahamonde y 

ieral Extraordinaria de ' 

nacionalidad ecuatoriana Y holandesa 
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obligaciones y ejercer derechos. SEGUNDA.- 

ercantii 

  

celebrada el dos de junio del dos mil 

uwen, de nacionalidad Holandesa. TERCERA. - 

unanimidad de votos autorizar a la socio Dayra 

7 su participación social a favor del señor 
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NOTARIO os 
  

  

    
  

  

  
  

no na 
Las pa 

B
s
 

er
s 

  

    

Dir.: Jorge Washington 4 718 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, 5to piso, Of. 5 S 

Telefax: 252 0214 + 252 8969 + 255 8336 + 250 0086 

email: notaria-tercerafandinanet.net Quito - Ecuador 
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COPIA ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS/DE HA /8 

COMPAÑIA “NAPO RIVER LODGE CIA. LTDA.”. Pe 

En la ciudad de Quito, a los dos días del mes de junio del año dos mil cuatr 4 
diez horas, en el local social de la Compañía situado en la Avenida Amazon í . 
N24-03 y Wilson, de esta ciudad de Quito, se reúnen los siguientes socios f 

abogada Dayra Jaramillo Bahamondo, propietaria de una participación social 
un dólar norteamericano; y, el señor Abraham Michael Van Lee 
propietario de ciento noventa y nueve/participaciónes sociales de un (a 

Preside la sesión el señor Abraham Michael Van Leeuwen y actúa cpmo 
Secretario, el señor Bram Evers Gerente General, éste último, con vista del Libro 

de Socios y Participaciones, deja constancia de que se encuentra representado 
todo/el capital social de la compañía y que los socios unánimemente han 
acordado constituirse en Junta General prescindiendo del requisito previo de 
convocatoria al tenor de lo dispuesto en los Artículos 119 y 238 de la Ley de 
Compañías, para conocer y resolver acerca del siguiente orden del día: 
PRIMERO.- Conocer y resolver sobre la posibilidad de que la socia de la 
Compañía ceda su participacion social. 
A continuación, la Junta resuelve por unanimidad de votos lo siguiente: 
PRIMERO.- Autorizar a la abogada Dayra Jaramillo Bahamonde ffara que ceda 
una participación social que posee en la compañía a favor del señor Abraham 
Michael Van Leeuwen, ciudadano de nacionalidad holandesa. 
Por no haber otro asunto que tratar se suspendió momentáneamente la sesión 
para efectos de redactar el Acta, hecho lo cual, se le dió lectura y los socios la 
firmaron en señal de aceptación. f) Bram Evers/h Dayra Jaramillo Bahamonde/f) 
Abraham MichaelVan Leeuwey” Es fiel copia de su original.- Lo certifico.- 

AAA 
Bram Evers 

Secretario 
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ECUA H BR ] á 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

Sl Í ED 

CEDULACION 

Y As 4 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL IDENTIFICACION Y HA decia A PE 

SUPERLOR 
ceoviaDe CIUDADANIA No. pi 

| 

1 

adentis Eb, 'ARAMILLO BAMAMONDE DAYRA mm 
7 

Le ale E E _ , PROF JOCUP 
ES - y 3 

FORMA No 

  
   
GAJOT/205d > 
FECHA DE CADUCIDAD 

  

    

    

     

LUGAR DE NACIMIENTO 

REG_ CIL ió A 

>ICRTACHAZ QUITO 
LUGAR Y ANO DE INSCRIPCION 

AREZ 

    

lA DEL CEDULADO 

A 
PULGAR DERECHO 

      

SÓN da E 

Mm ñ S: CAEO 
AJIIQUN VÁAVO HONOMVHVE OTIWVE WE OS, 

vMNazo Pa, War “a Sa 

SererLIo voto - 20 Puy o a 

NOI9VLOA 3 OOVIIALLJAO ma 

2007 130 IYANZAON 30 »Z SINOIDII13 
TW8OL9313 OMIYANS IVNNQIYAL 4 

YOUVNIA 130 VINENAIY 

A ERTIFICO: Que la copia fotostática que antecede y que obra 

De-——-Una...———. foja(s) útilles), sellada y rubricada por el 

suscrito noterio, es exacta al original que he tenido 

vista, de lo cual doy fé e 

Jus 14 Jun 2004" 
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-ERTIFICO: Que la copia fotostática que antecede y que obra 
De -—— na. foja(s) útiles), sellada y rubricada por el 
Suscrito notario, es exacta al origina! que he tenido a la 
vista, de lo cual doy fé. 

Juno 

      

Prraoraror nan cr ron ros 

  

TARO TERCERO 
GUIDO LEOUADIOR       
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1206 del REGISTRO 
MERCANTIL de doce de Mayo del dos mil cuatro, a fs 1005 vta, tomo 135, correspondiente 

a la constitución de la compañía “NAPO RIVER LODGE CIA. LTDA.”, lo referente a la 

presente Cesión de Participaciones.- Quito, a veintinueve de Junio del dos mil cuatro. EL 

REGISTRADOR.- 

  

    REGISTRADOR MERGAN 
0 DEL CANTÓN QUITO. ¿$ 

ng


